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VISTO:

nnsoractórv No ,A5) n.ozt

"POR LA CUAL SE AUTOMZA EL PAGO EN CONCEPTO DE CAPACITACION DEL

cuRso FIBRA OzTICA y^S[/S AzLICACIONES, A REALIZAR. POR EL SR. JOEL naiz
lil'2,-tlfsfir¡rn DEL Dpro. DE REDES y coMUNICActtiN on Lt »tnscctÓN on
-iÉlvtlloei,q oo t¿,INFoRMActótv Y CoMUNICActÓt't - rIC's".

Asunción, 14 d"Marzo de2.02l-

El Memorándum Dpro .RYC DTICS N" 03/2021, de fecha 25 deFeúrero

de 2O2l,presentado por ei Ing. Hggo H. Carrillo, Director de Tecnología de

la Inforniación y ComunicaciOt - TIC's, a través del cual solicita el pago

de la certificacién del Curso ..FIBRA OPTICA Y SUS APLIACIONES,, A

realizarse en la Universidad del Cono Sur de las Américas, para el

funcionario Joel Ruíz Díaz, con C.I. No 5.174.635, Asistente del Dpto' de

Rerles y Comunicación de dicha Dirección, teniendo en cuenta que el

mismo es representante de Centro Entrenamiento atrtorizado Furukawa

del IPTA ante el UCSA Universidad del Cono Sur de las Américas El

costo por la participación del Curso esi de forma gratuita pero-- la

certificáción ¿ét mismo es de Gs. 1.440.000. (Guaraníes un millón

cuatrocientos cuarenta mil) Y;

CONSIDERANDO: Qwe, la Dirección General de Administración y Finanzas, por Exp' No

M.E.I 4-93212021. de fecha O4lO3l2O2L remite a la Dirección Financiera

solicitando de disponibilidad de presupuesto

,1N

Que,la.Dirección Financiera por Providencia D.P N'24 de fecha 4 de

Áurro remite a la Dirección General d.e Administración y Finanzas.

Informando de la disponibilidad presupuesto a la fecha solicitada

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas con Expediente

N" M.E.I 4-932-2021, remite a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

Personas para proseguir con los tr'ámites pertinentes conforme a io

solicitado.

Que, elDpto. De Capacitación clel Personal por Providencia DCP No05 de

fecha 08 -03-2021 remite a la Direcciófl de Gestión y Desarrollo de las

Person¿is (DGDP), solicitando proceclentemente, se recomienda dar curso

favorable a 1o soiicitado, previo dictamen de la Dirección de Asesoría

Jurídica

Que, I,a Dirección de Gestión y Desaffollo de las Personas (DGDP),

ñavés <le su providencia DGDP Ñ" tlzlzol.l, de fecha 08 de marzo 1202

ite el expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica para

amen correspondiente.
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RESOLUCIÓN N"4ffitz'ozt

,,POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE CAPACITAqIY !!I
QURSO FIBRA OPTICA Y SUS APLICACIONES, A REALIZAR POR EL SR' JOEL RUIZ

»Í¿,2. ASISTENTE DEL DPTO. DE REDES Y COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE

i;¿'Ñól;¿iA »n u,INFuRMACIóN Y InMUNICACIÓN - rIC's"'

"'lll 
eue, laDirección de Asesoría Jurídica remite el expediente D.A.J No

lzlzozt" a la Dirección de Seoretaría General, pwa la emisión de 1a

Resolución corresPondiente'

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le conJiere la Ley N" 3'788/10;

EL PRESIDENT'E

DEL INSTIT1T2 PARAGUAYO DE TECNqLOGIA AGRARIA (PrA)

,R,ESUELVE:

Artículo 1'.- AUTORIZAR, alaDirección General de Administración y Finanzas, proceder

al pago del Curso FIBRA OPTICA Y SUS APLICACIONES, tealizado

en la de la Universidad del Cono Sur de las Américas, por el funcionario Sr'

Joel Ruíz Díaz, con c.I.c. No 5.174.635, Asistente del Dpto. de Redes y

comunicación de la Dirección de Tecnología de la Información y

comunicación - TIC',s, por un monto de Gs. 1.440.000. (Guaraníe§ 
- 

un

millón cuatrocientos óuarenta mil), que será imputado en el Rubro 290 -

Artículo 20, (INICAR, a quienes conesponda y cumplidrr arch|
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